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27307 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «A. Carrado di G», modelo Supertigre 
4000 SM.

Solicitada por «Pares Implementos. S. A.», la homologación 
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante 
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «A. Carraro di G.», modelo Super
tigre 4000 SM, cuyos datos homologados de potencia y consumo 
figuran en.el anexó.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 21 (veintiuno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 20 de julio de 1932.—El Director general, Antonio 
Herrero Alcón.

ANEXO QUE SE CÍTA.

Tractor. homologado:

27308 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «A. Carraro di G.», modelo Tigrone 
4000 SM.

Solicitada por «Pares Implementos, S. A.», la homologación 
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante 
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícoia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «A. Carraro di G.», modelo Tigrone 
4000 SM, cuyos datos homologados de potencia y consumo , fi
guran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 21 (veintiuno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el ^Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Director general, Antonio 
Herrero Alcón.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:


